














7/6/23, 7:35 Correo: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADI4YTllNTNhLTIzYzgtNGZlNS04ZmFkLWMxZWExNTI5NGY2OQAuAAAAAACY92eQkEYoRKp%2BqYnzV3gG… 1/1

Fwd: CONRESTACION DEMANDA, EXCEPCIONES PREVIAS, Y RECURSO DE REPOSICION

JESUS SLECHSINGER JIMENEZ ESTUPIÑAN <jesus.jimenez.estupinan@gmail.com>
Lun 5/06/2023 4:51 PM
Para:Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
j37 (1).pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: JESUS SLECHSINGER JIMENEZ ESTUPIÑAN <jesus.jimenez.estupinan@gmail.com>
Date: lun, 5 jun 2023 a las 16:50
Subject: CONRESTACION DEMANDA, EXCEPCIONES PREVIAS, Y RECURSO DE REPOSICION
To: <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

--
JESUS SLECHSINGER JIMENEZ
 
 

Libre de virus.www.avast.com

--
JESUS SLECHSINGER JIMENEZ
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2019-00498-00 

 

Revisado el plenario, nótese que mediante auto de fecha 30 de mayo de 2023, esta 

sede judicial declaró la NULIDAD de todo lo actuado desde el auto de 16 de noviembre de 

2021 por el cual se ordenó seguir adelante la ejecución. En consecuencia, se tuvo por 

notificada del mandamiento de pago por conducta concluyente a la demandada, María 

Beatriz del Perpetuo Socorro Pérez Sanín, en aplicación del inciso 3 del artículo 301 del 

C.G.P., concediéndose le termino legal para que ejerciera su derecho de defensa. 

 

 Mediante correo electrónico de fecha 5 de junio de 2023, el apoderado judicial de la 

parte demandada presentó excepciones de mérito y recurso de reposición y excepciones 

previas en contra del mandamiento de pago. Acto seguido, el extremo demandante 

descorre el traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

  

 Sería del caso decidir lo que en derecho corresponda. Sin embargo, no se ha corrido 

traslado del recurso de reposición interpuesto por la ejecutada. En efecto, verificado el 

correo electrónico remitido el 05 de junio de 2023 por el apoderado de la ejecutada, no se 

advierte que hubiera enviado el recurso de reposición a su contraparte, mediante la remisión 

en copia por un canal digital (parágrafo artículo 9, Ley 2213 de 2022). Revisados los 

destinatarios del correo electrónico enviado por el abogado de la parte demanda el día 5 de 

junio de 2023 se advierte que dicho mensaje de datos NO fue enviado al apoderado judicial 

de la señora LUZ HAIDI GALVIS PINEDA.  Así las cosas, lo que corresponde es que la 

Secretaría del juzgado realice el traslado en la forma prevista en el artículo 110 del Código 

General del Proceso.  

 

 Por lo anterior, se ordena:  

 

(i) Que la Secretaría del Juzgado corra traslado al extremo demandante del 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago presentado por el 

apoderado de la parte demandada, por el termino de tres (03) días, en la 

forma prevista por el artículo 110 del CGP.  

(ii) De las excepciones de mérito formuladas por la ejecutada córrasele traslado 

a la parte actora por el término legal de diez (10) días, de conformidad a lo 

dispuesto en el inciso primero del artículo 443 del Código General del 

Proceso. Por secretaría remítase el enlace del expediente a la parte 

ejecutante.  

 

Notifíquese,  
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº102 de fecha 27/10/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EN TIEMPO ES PRESENTADO EL ANTERIOR RECURSO DE 
REPOSICION PDF 3, 4, 8 DEL EXPEDIENTE DIGITAL, CARPETA 
UNO AL CUAL SE LE DA EL TRÁMITE ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 319 DEL C.G.P Y LEY 2213 DE 2022, QUEDANDO A 
DISPOSICION DE LA PARTE DEMANDANTE EN EL MICROSITIO 
WEB DEL JUZGADO – TRASLADOS ELECTRÓNICOS AÑO 2023 
POR EL TÉRMINO LEGAL Y SE HACE CONSTAR POR FIJACION EN 
LISTA (ART 110 IBÍDEM). HOY 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 SIENDO 
LAS 8:00 AM CORRE DESDE EL DIA SIGUIENTE Y VENCE EL 24 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. 
 
 
FIJADO EN TRASLADO ELECTRONICO No. 042 
 
 
 
 
 

 
  HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

SECRETARIO 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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